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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa Sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente qué los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZFa,xte oÆd^l

PMENdiJ^COM M MINISTROS,

SS. MM. y Augusta Real 
familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sú impor
tante salud.

(daceta del 21 d,e Noviembre de 1902.)

......... ............■^■' ------ -—-—

NuM. 3.692.

MINISTERIO DE LA GÜERRÂ.

BEAL ÓRDEN OIROÜLAE.

Exorno. Sr.: A fin de que ten
ga la mayor publicidad posible, 
para que llegue á conocimiento 
de los interesados ó sus herede- 
J'os, de los cuales se desconoce su 
naturaleza y vecindad;

/^^ Eey (Q. D. G.) se ha servi
do disponer que se inserte en la 
Gacela de Madrid y Boletines 
(oficiales de las provincias la si
guiente relación do los individuos 
^0 la clase de tropa que, hallan 
dose ajustados con arreglo á la 
Eeal orden circular de 7 de Marzo 
de 1900, no han solicitado los 
alcances de las ¡Comisiones liqui
dadoras respectivas,

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 11 de Noviem
bre de 1902.- Weyler.—Señor......

Relación nominal de las clases 
ó individuos de tropa del ter
cer batallón del regimiento 
Infantería de Alfonso X$2I, 
cuyos ajustes se hallan ter
minados y no han reclamado 
sus alcances, ignorándose su 
paradero.

Soldado, Alejandro Maine Ca
rretero.

Idem, Abelardo Beu Iglesias.
Idem, Angel Navarro Perez.
Idem, Andrés Roncal Oiadrid.
Idem, Antonio Moreno García.
Idem, Antonio Carballo Sierra.
Idem, A urelio González Sarabia.
Idem, Bartolomé Toledo Mar

tínez.
Idem, Casimiro Francisco Ló

pez.
Idem, Casimiro Perez Lema.
Idem, Eduardo Rula Guardiola.
Idem, Eduardo Mancebo Gon

zález.
Idem, Evaristo Menendez Mi

randa.
Idem, Eleuterio Sánchez Ji

menez.
Idem, Francisco Villar Durán, 
ídem, Fernando Martínez Gon

zález.
Sargento, Fernando Planas He

rrero.
Soldado, Francisco Varea Fer

nandez.
Idem, Francisco Martínez Rich.
Idem, Gabino de la Osa Na- « 

ranjo.
Idem, Hilario Sánchez Gon

zalez. [
Idem, Ignacio Martínez Gon- f 

zalez. .1
Idem, Juan Manuel Capó. 1 
Idem Juan Ugarriga Iturbe.
Idem, Juan Navarro Martínez. 
Idem, Juan MartínezGonzatez. 
Idem, Joaquín Cano Villena.
Idem, Juan Gilabert Faurue. j 
Idem, José Arellano Montero.

Soldado, José Irazo Valencia. 
Idem, Juan-Brunei Paúl.
Idem, Juan Mosquera Gar

ganta.
Idem, José Martin García.
Idem, José Fajardo Garrido. 
Idem, Julian Fraile Collado. 
Idem, Juan Lopez García.
Idem, José Iñiguez Secuona. 
Idem, Juan Martínez Jimenez. 
Idem, José. Soniera Guzman. 
Idem, Julian Hidalgo Bonilla. 
Idem, José Perez Bouza.
Idem, Justo Lopez García.
Idem, Juli'an Sanchez Me

nendez.
Idem, Miguel Casanova Del- 

ga-do.
Idem, Mamerto Navarro Bláz

quez.
Idem, Manuel Supedra Viz

carro.
, Idem, Melquiades Martinez 
García.

Idem, Modesto Gonzalez Mar
tinez.

Idem, Patricio MondéjarMuñoz. 
Idem, Pascasio Moreno Peinado.
Idem, Pedro Cerro Cardeiro.
Idem, Perfecto Bello Mariño. 
Idem, Pedro Saenz Medrano.
Idem, Ramon Rodriguez Va

rela.
Idem, Ricardo Blanco Planes, 
Idem, Tirso Martinez Horte

lano.
Idem, Vicente Martinez Perez.
Idem, Venancio Valdivia Al

cañiz.
Idem, Vicente Ramirez Tre

viño.
Idem, Valerio Fernandez Ca

bezas.
Idem, Vicente Cortés Irabel.
Idem, Zenon Medina Molina.

Num. 3.693.

umio DE U GOBERNACION.

RE A. r. ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia, 

fe(5ha 7 del actual, en la que don 
Francisco Leon y Salaya, en su 
projoio nombre y en el de los de
más peritos mecánicos electri
cistas que obtuvieron su título 
con arreglo al plan de 1895, y que 
por Real orden de 7 de Mayo de 
1902 han sido equiparados con 
los del plan de 1901, solicita se 
les comprenda en el art. 15 del 
reglamento orgánico del Cuerpo 
de Telégrafos de 22 de Abril 
de 1902:

Visto el Real decreto de 20 de 
Agosto de 1895:

Visto el art. 53 del Real decre
to de 17 de Agosto de 1901:

Visto el art. 15 del reglamento 
orgánico del Cuerpo de Telégra
fos de 22 de Abril de 1902; y

Vista, por último, la Real or
den de 7 de Mayo de 1902;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que el art. 15 del 
reglamento orgánico del Cuerpo 
de Telégrafos de 22 de Abril de 
1902 quede ampliado en el sentido 
de que «podrán también ingresar 
en el Cuerpo de Telégrafos los 
Peritos electricistas que no exce
dan de la edad de treinta años y 
hayan adquirido su título con 
arreglo á los Reales decretos de 
20 de Agosto de 1895 y 17 de 
Agosto de 1901».

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 24 de Octubre 
de 1902.—ó. A/or^Z.-Sr. Director 
general de Correos y Telégrafos.
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22 de Noviembre de 1902

NÚM. 3.694.
Dirección general de Adminis

tración.
Vacante por jubilación la plaza 

de Secretario de la Diputación 
provincial de Logroño,esta Direc
ción general ha acordado se anun
cie á concurso su provision, por 
término de treinta días hábiles,, 
conforme previene el art. 20 del 
reglamento de 11 de Diciembre 
de 1900, durante cuyo plazo po
drán presentar sus instancias 
ante este Centro directivo los 
aspirantes que la deseen solicitar, 
si poseyendo el certificado de 
aptitud, figuran en la relación de 
aspirantes ó de Secretarios en si
tuación activa, publicada en la 
Qaeeta de 30 de Diciembre de 
1900, y hubieran presentado ade
más los documentos mencionados 
en la circular del 22 del mismo 
mes y año, en union del certifi
cado de buena conducta,expedido 
por la Autoridad competente.

Madrid 8 de Noviembre de 
1902.—El Director general, C. 
Groizard.

NúM. 3.695.
MINISTERIO DE INSTRDCCION PUBLICA 

y Sellas Artes.

Subsecretaría.
ContaBíHdadL

El Esemo. Sr. Ministro me 
comunica con esta fecha la. Real 
orden siguiente:

«limo Sr.: Vistas las consultas 
elevadas á este Ministerio por al

gunas Juntas provinciales de pri
mera enseñanza, en cuanto à la 
aplicación de la regla 1.^^ de la 
Real orden de 30 de Septiembre 
último, que determina el impor
te de la dotación á que ha de 
ajustarse el pago de las atencio
nes de material de las clases de 
adultos en las Escuelas públicas 
de instrucción primaria:

Resultando de las manifesta
ciones hechas por dichos funcio
narios y Corporaciones provincia
les que no es posible en muchos 
casos cumplir aquella disposi
ción, porque los Ayuntamientos 
no consignaban cantidad alguna 
especialmente destinada á este 
servicio, que era atendido con 
fondos del presupuesto mnnicipal 
y en la forma que estiman conve
niente los Municipios:

Resultando que en otros casos, 
ni aun de este modo eran satis
fechas tales atenciones por los 
Ayuntamientos, quedando enco
mendadas á los adultos que por 
recibir la enseñanza satisfacíanal 
Maestro el importe total de los 
gastos de material:

Considerando que la falta de 
consignación especial en los pre
supuestos municipales para dotar 
el material de adultos no debe 
ser causa que impida su abono 
por el Estado, siempre que su pa
go se viniera efectuando por los 
Ayuntamientos en esa ú otra 
forma:

Considerando que para procu
rar el cumplimiento de servicio 
tan útil á la enseñanza como el 
que prestan las clases nocturnas 

de adultos, es necesario dar faci
lidades al Maestro, evitando en 
cuanto sea posible, dentro de los 
límites que permita el presupues
to vigen te, que la falta de recursos 
haga imposible la enseñanza ó 
aleje de estas clases á los alumnos 
cuya instrucción se ha pretendi
do conseguir al establecerías;

S. M. el Rey (Q. D.G.)hare’ 
suelto:

1 .® Que la regla l.“de la Real 
orden de 30 de Septiembre último 
servirá de norma para fijar la do
tación del material de las clases 
nocturnas de adultos siempre 
que sea posible, esto es, siempre 
que los Ayuntamientos tuvieran 
consignación especial en los pre
supuestos municipales,y vinieran 
abonándola á los Maestros antes 
de 31 de Diciembre da 1901.

2 .’ Se acreditará á los Maes
tros no comprendidos en el pre
cedente caso, y como dotación de 
material para las clases noctur
nas de adultos, una cantidad 
igual á la cuarta parte del impor
te de la gratificación que por tal 
concepto tengan asignados y ven
ga abonánJose á los Maestros 
mensualmente en las nóminas de 
personal.

3." Paraconcretardebidamen- 
te el servicio creado por la Real 
orden de 30deSeptiembre último, 
las Secciones de Instrucción pú
blica y Bellas Artes de las-Juntas 
provinciales tendrán en cuenta 
que, tanto aquel la Real disposición 
cemo la circular de 4 de Octubre 
siguiente, comprenden en sus dis
posiciones las clases nocturnas 

de adultos creadas como Seccio
nes en las Escuelas públicas diur
nas de primera enseñanza; pero 
no las Escuelas de adultos que 
con este carácter hayan sido 
establecidas, y que debieron ser 
comprendidas como Escuelas pú
blicas en la Real orden de 31 de 
Marzo próximo pasado con la do
tación de material igual á la sex. 
ta parte del. sueldo legal de sus 
Maestros.

4 .° Determinadas ya concre
tamente las bases á que ha de 
ajustarse el pago de estas aten- 
cienes, y en atención á la pre
mura de tiempo que impone el 
próximo fin de año económico, 
las Secciones de Instrucción pú
blica y Bellas Artes da las Juntas 
provinciales deberán redactar y 
remitir con la mayor brevedad 
posible las certificaciones á que 
se refiere la circular de 4 de 
Octubre último, en su número 
4.®, teniendo en cuenta que,- por 
aquellas consideraciones, se auto
riza por este año su remisión sin 
esperar la formación de presu
puestos de los Maestros, que debe
rán, sin embargo, estar redacta
dos, informados por el Inspector 
y aprobados antes de que el Habi
litado efectúe el pago de estas 
atenciones.

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportu
nos, Madrid 11 de Noviembre 
de 1902.—El Subsecretario, F. 
Requejo.—Sr. Gobernador Presi
dente de la Junta provincial de 

j Instrucción pública de......
{Qaeeta del 13 d« Noviembre de 1902.?

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
" NúM. 3.663.

NTERVENCION DE HACIENDLOULEIVINCIA DE VALLADOLID.
SECCIÓN DE TENEDURÍA.

^JEIVOIMIEIXTOS OE ÜICIEMMJaE OE 1003.

RELACION de los compradores de fincas de bienes desamortizados cuyos plazos vencen en el expresado mes.

Nombres
Vecindad.

Ciase y nombre
Procedencia.

Número del Término municipal 
donde radican 

las fincas.
Plazos que

VeU'-imientos.
Imperte do los plazos*del

TOTAL.de los compradores. de la finca. inventario. vencen. 20 por 100 
de Propios.

so por 100 
de Propios.

D. Eustasio Velicia. . . 
» Juan Zorita. . . . . 
» Claudio Moyano. . . 
» Baldomero Alonso.. ,

El mismo...............................
El mismo...............................

» .,.uis Moyano. . . , 
» Fermín Sastre. , . . 
» Nicomedes Izquierdo,.

Santi bañez.
Valladolid.

Pinel de Arriba^ 
Valladolid.

Id.
Id.

Piñel de Arriba.
S. Miguel del Arroyo 

Id.

Monte Valivierno 
Id. El Monte. 
Id. El mismo. 
Id, La rraila. 
Id. El mismo. 
Id. El mismo. 
Id. ña Revilla. 
Id. Rebollar.

Id. tlaBiHo de Santiago.

Propios.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

89 
90
91 
4.5 
46 
48
77 
37
36

Santibáñez.
Canillas.

Id. 
Montemayor.

Piñel de xArriba. 
San Miguel del Arrojo.

2.°
2.°
2."
3.“
3.“
3."
3.°
3.°
3 ’

1.9 Dicbre. 1902.
6 id. id.

11 id.- id.
11 id. id.
11 id. id.
11 id, id.
17 id. id.
21 id. id.
21 id. id.

Total. . . .

80 
1412 
111949 
1-524
800 
922

2020 
62P86

1298ÚS8

9797^93

320 
6648 
447649 
6096
3200 
3688
8080 
248747 
5195^52

3919148

400 
7060 
5595'98 
7620 
4000 
4610

10100 
3109'33 
6494'40

48989'71

■ Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, en armonía con lo prevenido por el artículo 1,® de la instrucción p3f^ 
llevar á efecto la ley de 13 de Julio de 1878, bien entendido, que transcurrido el plazo de diez días desde la publicación de este aviso, sé 
procederá por la vía de apremio (contra los que dejen de satisfacer á su vencimiento los plazos mencionados), en la forma dispuesta en 1® 
precitada Instrucción.

Valladolid 16 de Noviembre de 1902.
El Interventor de Hacienda P. L, V.® B.° El Delegado de Hacienda P. S., P. El Tenedor de Libros,

JFéU¿v de ¿a Plasa. José Leon Villanueva. A. Minguejí.
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ADlMOiClPAL.
NÚM. 3.724.

Aldeamayor de San Z^artin.

No habiendo dado resaltado los 
conciertos gremiales voluntarios, 
ni la subasta á venta libre, por 
acuerdo de esta Ayuntamiento y 
asociados de la Junta municipal 
y con la superior aprobación, se 
sacan á pública subasta con ex 
elusiva de ventas al por menor 
los derechos que en esta población 
y durante el arlo de 1903, deven
guen las especies de consumos 
de aceites y vinos de todas clases, 
vinagre, cerveza, sidra, chacolí, 
alcoholes, aguardientes, licores, 
carnes vacunas, lanares y cabrías 
y de cerda en fresco y saladas y 
sal co.mun, bajo el tipo de 5,121 
pesetas 26 céntimos á que ascien
de la cuota del Tesoro, 3 por 100 
de cobranza y conducción y 100 
por 100 de recargoimunicipal, sin 
perjuicio del aumento del recar
go transitorio si así lo ordena la 
Superioridad.

La subasta se celebrará á los 
diez días do la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia en esta Sala Consis
torial de diez á once, bajo la pre
sidencia de esta Alcaldía, por el 
sistema de pujas á la llana, con 
estricta sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifies
to en la Secretaría municipal y 
lo estará en el acto de la subasta, 
debiendo el que desee mostrarse 
licitador, consignar previamente 
en arcas municipales ó en el acto 
de la subasta el 5 por 100 da la 
cantidad que sirvo de tipo y pre
sentar fiador abonado á satisfac
ción de la Comisión de subasta.

Si en la primera no se presen
tara licitador admisible, se cele
brará una segunda á los ocho días 
de la primera á la misma hora y 
local y con las formalidades, tipo 
y condiciones expresadas.

Y si en esta tampoco hubiere 
licitador ó proposición admisible, 
se celebrará á los ocho días una 
tercera á la misma hora y local y 
Có la que servirá do tipo las dos 
terceras partes del que sirvió en 
la primera y segunda, admitién
dose sólo pujas que mejoren el 
tipo, con las demás condiciones 
y formalidades que rigieron en 
las anteriores. *

Aldeamayor de San Martín á 
11 de Noviembre de 1902.—El 
Alcalde, Valeriano Ortega.

NuM. 3.726.

Bocos.

Elegido por el Ayuntamiento y 
vocales asociados de la Junta mu
nicipal como único y mejor medio 
de sa tisfacer el cupo y recargos por 
el impuesto de consumos en el pró
ximo año de 1903, los conciertos 
gremiales voluntarios, se invita 
á los cosecheros, fabricantes, ex
pendedores y tratantes de las 
especies gravadas, para que lo 
soliciten en forma reglamentaria 
dentro de los quince días siguien
tes al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, pues de no 
ha.cerlo así, se entenderá que re
nuncian á ellos.

Bocos 17 de Noviembre de 1902. 
—El Alcalde, Máximo Mínguez.

Núm. 3.728.

Campaspero.

El Ayuntamiento que presido 
ó igual número de contribuyen
tes asociadss, han acordado como 
medio para cubrir su encabeza
miento de consumos en el año 
de 1903, los encabezamientos 
gremiales de todas las especies 
sujetas á dicho impuesto; se invi
ta por el presente á los respecti
vos gremios de ésta localidad pa
ra que en el término de quinto 
día desde la publicación del pre
sente en el Boletín Oficial, pre
senten sus proposiciones á esta 
Corparacion que cubran el cupo 
total, solicitándose por las dos 
terceras partes de los gremios, los 
cuales nombrarán los individuos 
que so entiendan con este Ayun
tamiento para la formalización 
del contrato.

Campaspero 17 de Noviembre 
de 1902.—El Alcalde, Gabino 
García.—El Secretario interino, 
Pedro Martin.

NuM. 3.725.

GastroboL

La Corporación municipal que 
presido y asociados en Junta mu
nicipal, en sesión extraordinaria 
celebrada al efecto, tiene acor
dado se escogíte en primer tér
mino el medio de conciertos gre
miales voluntarios para cubrir el 
cupo de consumos, cereales, sal, 
alcohol, aguardientes y licores, 
como también los recargos per
mitidos por la Ley, durante el 
próximo año de 1903. En su vir
tud, se invita á los vecinos que 

reúnan las circunstancias regla
mentarias para optar á dichos 
conciertos, lo soliciten de la Cor
poración municipal, dentro del 
improrrogable plazo de cinco 
días, á contar desde la inserción 
de esto anuncio en el Boletin 
Oficial de la provincia, pues 
transcurridos que sean no habrá 
lugar á la admisión de pretensión 
alguna,

Castrobol 20 de Octubre de 
1902.—-El Alcalde, Miguel Cu
ñado.—El Secretario, Eusebio 
Alvarez.

NüM. 3.742.

Castrobol.

Terminado la Matrícula de la 
contribución industrial de este 
distrito para el año próximo de 
1903,,se encuentra expuesta al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
diez días, contados desde la publi- 
dacion de este anuncio en el «Bo- 
cetin oficial», durante los cuales 
pueden reclamar los contribu
yentes que se crean agraviados, 
pues transcurrido dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Castrobol 21 de Octubre de 
1902.—El Alcalde, Miguel Cu
ñado.—El Secretario, Eusebio Al
varez.

Igualmente se halla de ma
nifiesto por el mismo término en 
el Ayuntamiento de

Valdestillas
--------------- ,^ ---------------- -

Núm. 3.732.

Ciguñuela.

Terminado el padrón de carrua
jes de lujo para el año próximo 
de 1903, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de diez días 
contados desde la publicación de 
este anuncio en el «Boletin ofi
cial» de la provincia á fin de que 
los contribuyentes comprendidos 
en el mismo puedan hacer las 
reclamaciones que tengan por 
conveniente, pues transcurrido 
que sea dicho plazo río se admi
tirá ninguna.

Ciguñuela 11 de Noviembre 
de 1902.—El Alcalde, Juan Gu
tiérrez.—-El Secretario, Aniceto 
Lloren te.

Igualmente se halla de ma
nifiesto por el término de ocho 
días en el Ayuntamiento de

Valdestillas.

NúM. 3.731.

Salvador de Zapardiel.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores el arriendo á 
venta libre de los derechos de 
consumos de este distrito muni
cipal para el año próximo de 
1903, se arriendan con la exclu
siva los señalados á los grupos de 
líquidos y carnes para el año do 
1903, sirviendo de tipo la canti
dad de 340 pesetas 29 céntimos, 
y con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

La subasta tendrá lugar en la 
Casa Consistorial el día 30 del 
mes actual de once á doce. Si no 
tuviere efecto, se celebrará una 
segunda con la correspondiente 
rectificación de precios de venta 
en el mismo local el día 8 de Di- 
ciembre próximo venidero y hora 
de once á doce del mismo; y si 
tampoco tuviera efecto, se cele
brará una tercera y última el 
día 17 del mismo mes y hora ci
tada.

El remate se celebrará por el 
sistema de pujas á la llana y para 
poder hacer postura, es necesario 
el depósito previo del 5 por 100 
del tipo señalado á la subasta.

Salvador do Zapardiel á 16 do 
Noviembre do 1902.—El Alcal
de, José del Río.—'El Secretario, 
Pedro Suarez. '

----------- 4,------ -—

NúM. 3.723.

Valverde de Campos.

Adoptado por este Ayunta
miento y Junta de asociados de 
la misma, el concierto gremial 
voluntario, como medio para sa
tisfacer en el año de 1903 el 
cupo y recargos por el impuesto 
de consumos de todas las especies 
sujetas al impuesto; por tanto, se 
invita á los cosecheros, tratantes 
y especuladores, para que lo so
liciten dentro de los cinco días 
siguientes á la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, en la inte
ligencia que pasado dicho pla
zo sin hacerlo, se entenderá que 
renuncian á los beneficios del 
medio acordado.

Valverde de Campos á 11 de 
Noviembre de 1902.—Remigio 
Carranza.—El Secretario, Pedro 
D. Bezos.
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NÚM. 3.644.
VillaveUid.

Don Maximino Rodríguez y Gar
cía, Secretario del Ayunta
miento constitucional de Villa- 
veliid.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta 
municipal de esta villa el día 15 
del corriente mes,se encuentra el 
siguiente

Particular.—En tal estado, 
visto el déficit de cuatro mil tres
cientas trece pesetas vei ntidos cén- 
timos que resulta en el presupues
to ordinario de este Municipio que 
acaba dé votar la Junta para el 
próximo año de 1903, esta Cor
poración, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2.'’ de 
la Real orden circular do 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa 
riamente indispensables los con
signados para cubrír las obliga
ciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto, preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex
presadas cuatro mil trescientas 
trece pesetas veintidós céntimos, 
la Junta entró á deliberar sobre 
los que más convenía establecer, 
que ofrecieran dicha cantidad y 
fuesen adaptablesálascírcunstan- 
cias especiales de la población. 
Discutido ampiiamente el asunto 
y convencida la municipalidad 
de que el encabezamiento de con
sumos que la Hacienda tiene se
ñalado à este pueblo no se permi
te .ningún otro recargo que el 
ordinario del 100 por 100 esta
blecido anteriormente según la 
ley de 7 de Julio dé 1888, y con 
la sola excepción establecida por 
el art. 118 del reglamento de 21 
de Junio de 1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desesti
mar este medio y proponer al 
Gobierno de S. M. el estableci
miento de un impuesto módico 
sobre el consumo de paja de ce
reales que se haga en esta loca
lidad durante el próximo ejercí 
ció; cuyos artículos consienten 
respectivamente el gravamen de 
cincuenta céntimos de peseta por 
cada quintal métrico que, desde 
luego señalalaCorporacionsin que 
exceda este tipo del 25 por lOOdel 
precio medio que tienen dichas 
especies en esta localidad, lo cual 
está dentro de la prescripción 
marcada en la regla 1? del ar
tículo 139 de la ley Municipal y 
demás órdenes posteriores, según 

se acreditará en el correspon
diente estado ó tarifa que se 
unirá al expediente; calculando 
la Junta un consumo do ocho 
mil seiscientos veintiséis quin
tales métricos y veintidós ki
logramos en todo el año, que 
viene á producir exactamente las 
cuatro mil trescientas trece pe
setas veintidós céntimos, á que 
asciende el déficit del presupues
to. Se dispuso, por último, que
Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal.

ARTÍCULOS. Unidad. Censumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja de todas clases. , Quintal métrico. 8626‘22 2‘50 0‘50 4313‘22

Total.. ..... ... . 4313‘22

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión y 
firman los señores Concejales y 
asociados presentes de que yo 
el Secretario certifico.—Hay un 
sello.—Manuel M.^ Fernandez. 
—Miguel Fernandez.—Benito 
Rico.—Miguel F. Alvarez.—Ma
nuel Moreton.—Sergio Fernan
dez.—Francisco Alonso.—Pablo 
Alvarez.—José AndrósGutierrez.

ÁDMIMSTMO ™.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NOM. 3.722.

PIEDRAHITA.

Don Antonio Mateo Guerrero, 
Juez de instrucción de la villa 
y partido de Piedrahita.

Por la presente requisitoria se 
cita, llamá y emplaza á Justo 
de las Heras Pozas, natural de 
Pedro-Bernardo, de veintisiete 
años, hijo dq Francisco y de 
Rafaela, casado con Benita de la 
Flor, vecino de Avila, tendero 
ambulante; Salustiano Sánchez 
Rodríguez, de veinticinco años, 
y Abelardo Sánchez Rodríguez, 
de catorce años, ambos solteros, 
hojalateros, naturales y vecinos 
de Valladolid, cuyo actual para
dero se ignora, cuyos tres suje
tos se fugaron la noche dal cinco 
al seis del actual de la Cárcel de 
tránsito de Mombeltrán, y á Ma
ría de San Julián Espóxito, viu
da, de cuarenta años, quinquille
ra, sin domicilio fijo; para que 
dentro de los diez días siguientes 
á la publicación de la presente, 
comparezcan ante este Juzgado á 
responder de los cargos que les 
resulten en el sumario que con
tra los tres primeros me hallo 

el precedente acuerdo se fije al 
público por término de 15 días, 
según y para los efectos preveni
dos en las reglas 2.'‘ y 3? de la 
citada Real orden circular de 3 
do Agosto de 1878 y en la de 
la de 27 de Mayo de 1887, y que 
una vez transcurrido este plazo 
se remitan al Sr. Gobernador civil 
Iqsdooumentos señalados en la re
gía 6.^ de la última de dichas dis
posiciones.

—Mariano de la Rosa.—Maximi
no Rodríguez.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del señor 
Alcalde en Villavellid á treinta 
de Septiembre de mil novecientos 
dos.—El Secretario, Maximino 
Rodríguez.—V.® B.’, El Alcal
de, Manuel M.® Fernandez.

instruyendo por hurto de caba
llerías, apercibiéndoles que de no 
comparecer les parará el perjui
cio á que haya lugar.

En su virtud ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles y 
militares y á los agentes de po
licía judicial, procedan á la bus
ca y captura de dichos sujetos, y 
de la caballería que se reseña á 
continuación, y caso de ser ha
bidos se remitan con las seguri- 

; dades debidas á la cárcel de este 
¡ partido á mi disposición.

Dado en Pi<idrahita á nueve de 
Noviembre de mil novecientos 
dos. — Antonio Mateo Guerrero.
—Por su mandado, Vicente Isaac.

Señas de la caballería.

Un asno capón de pelo pardo, 
alzada cinco cuarta.'^ y media, de 
doce años, algo rozado de los bra
zuelos, caído de orejas, sin 
marca.

Piedrahita fecha ut-supra.— 
Vicente Jsaac,

- ;------ —♦-—----------

ÁNÜNCMM.
RECAUDACION DEL CONTINGENTE 

PROVINCIAL DE VALLADOLID.

Terminado el primer plazo de 
recaudación voluntaria, en cum
plimiento de lo dispuesto en la 
vigente Instrucción de26de Abril 

de 1900 queda abierto un nuevo 
y último plazo hasta fin del mes 
corriente, durante el cual los 
pueblos que no han satisfecho 
sus cuotas puedan verificarlo en 
las respectivas cabezas de zona y 
ante nuestros representantes de 
que tienen oportuno conoci
miento

Valladolid 20 de Noviembre de 
1902.—Alonso y Tejedor.

Núm. 3.705.

Don Adolfo Arias Rivas, primer Te
niente del Regimiento Infantería 
Toledo número treinta y cinco, y 
Juez instructor de causas militares.

Por la presenté requisitoria 
llamo, cito y emplazo á Gabino 
Sainz Gutiérrez, hijo de Santiago 
y de Teresa, natural de Reino
sa, provincia do Santander, Juz
gado de primera instancia de la 
Universidad, provincia de San
tander, de oficio jornalero, y de 
cuarenta y tres años de edad, 
de 1^565 metros de estatura, de 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba po
blada, boca regular, color sano; 
para que en el plazo preciso de 
treinta días, .contados desde la 
publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid^ compa
rezca en este Juzgado á mi dispo- 

1 sicion, bajo apercibimiento de 
¡ que si no comparece en el plazo 
Í fijado, será declarado rebelde, pa- 
j rándole el perjuicio que haya 
j lugar. : \
| A su vez en nombre de S. M. el 

Rey (Q- Í^- Qjí exhorto y.requie
ro á todas las autoridades tanto 
civiles como militares,. para que 
practiquen activas diligencias en 
busca del referido Gabino Sainz 
Gutierrez, y caso de sor habido 
lo remitan en calidad ; de preso 
con las seguridades convenientes 
á este Juzgado (Cuartel de San 
Benito),pue.s así lo tengo acorda
do en diligencia de este día. ■

Dado en Valladolid á diez y 
ocho de Noviembre de mil, nove
cientos dos.—El primer Teniente 
Juez instructor, Adolfo Arias.

A COBRAR AYUNTAMIENTOS.

Los representados por el Agen
te Sr. Planillo, pueden disponer 
del importe dp sus recargos m^' 
nicipales por industrial del.L Y 
2." trimestre, y del de inscrip
ciones de 1.® de Octubre último- 
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